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Referencia: SITUACIONES ADMINISTRATIVAS. Comisión de Servicios. Radicado: 20212060495822 del 30 de junio de 2021.

 

En atención a la radicación de la referencia, en la cual consulta, si los agentes de tránsito tienen competencia para trasladarse de un municipio a
otro a entregar vehículos en el desempeño de sus funciones se da respuesta en los siguientes términos:

 

Respecto de la naturaleza jurídica del inspector de tránsito, el Decreto Ley 785 de 2005 “por el cual se establece el sistema de nomenclatura y
clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley
909 de 2004”, señala:
 

ARTÍCULO 19. Nivel Técnico. El Nivel Técnico está integrado por la siguiente nomenclatura y clasificación específica de empleos:
 

Cód. Denominación del empleo

(…)

312 Inspector de Tránsito y Transporte
       (…)
 

De otra parte, frente a los manuales de funciones y de competencias laborales el Decreto 1083 de 2015 Único Reglamentario del Sector de la
Función Pública, establece:
 
ARTÍCULO 2.2.4.10. Manuales específicos de funciones y de competencias laborales. De conformidad con lo dispuesto en el presente Título, las
entidades  y  organismos  en  los  manuales  específicos  de  funciones  y  de  competencias  laborales  deben  incluir:  el  contenido  funcional  de  los
empleos;  las  competencias  comunes  a  los  empleados  públicos  y  las  comportamentales,  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  los
Artículos 2.2.4.7 y 2.2.4.8 de este Título; las competencias funcionales; y los requisitos de estudio y experiencia de acuerdo con lo establecido en
el decreto que para el efecto expida el Gobierno Nacional.
 
De lo anterior, se tiene que la norma es clara al establecer que las entidades públicas deben tener por cada empleo de la entidad, un manual de
funciones y competencias laborales, el cual debe tener el contenido funcional del empleo, las competencias funcionales, los requisitos de estudio
y experiencia, esto con el fin de establecer las obligaciones del empleo y las funciones a desarrollar de acuerdo a las competencias del mismo.

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#785
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#19
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.4.10
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.4.7
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.4.8
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Por su parte, la Ley 769 de 2002, por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones, señaló que, con
respecto a los inspectores de policía, los mismos constituyen autoridades de tránsito, de la siguiente manera:
 

“ARTÍCULO 3°. Autoridades de tránsito. Para los efectos de la presente ley entiéndase que son autoridades de tránsito, en su orden, las
siguientes:
 

El Ministro de Transporte.
 

Los Gobernadores y los Alcaldes.
 

Los organismos de tránsito de carácter departamental, municipal o Distrital.
 

La Policía Nacional a través de la Dirección de Tránsito y Transporte.
 

Los Inspectores de Policía, los Inspectores de Tránsito, Corregidores o quien haga sus veces en cada ente territorial.
 
(…) (Destacado nuestro) 
 
De acuerdo a las anteriores disposiciones y en virtud del Artículo 121 de la constitución política, ninguna autoridad del Estado podrá ejercer
funciones distintas de las que le atribuyen la Constitución y la ley. Por lo tanto, como inspector de tránsito no podrá ejercer funciones diferentes
a las atribuidas por la Constitución o por la Ley.
 

Ahora bien, para dar respuesta a su consulta, el Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector
de Función Pública, en relación a las comisiones de servicios, establece lo siguiente:
 
“ARTÍCULO 2.2.5.5.21 Comisión. El empleado se encuentra en comisión cuando cumple misiones, adelanta estudios, atiende determinadas
actividades especiales en sede diferente a la habitual o desempeña otro empleo, previa autorización del jefe del organismo. La comisión puede
otorgarse al interior del país o al exterior.
 
ARTÍCULO 2.2.5.5.22 Clases de comisión. Las comisiones pueden ser:
 
1. De servicios.
 
(…)
 
ARTÍCULO 2.2.5.5.24. Contenido del acto administrativo que confiere la comisión. El acto administrativo que confiere la comisión señalará:
 
1. El objetivo de la misma.
 
2. Si procede el reconocimiento de viáticos, cuando haya lugar al pago de los mismos.
 

3. La duración.
 
4. El organismo o entidad que sufragará los viáticos o gastos de transporte, cuando a ello haya lugar.
 
5. Número del certificado de disponibilidad presupuestal o fuente del gasto.
 
Este último requisito no se exigirá cuando la comisión no demande erogaciones del Tesoro. 
 
ARTÍCULO 2.2.5.5.25 Comisión de servicio. La comisión de servicios se puede conferir al interior o al exterior del país, no constituye forma de
provisión de empleos, se otorga para ejercer las funciones propias del empleo en un lugar diferente al de la sede del cargo, cumplir misiones
especiales conferidas por los superiores, asistir a reuniones, conferencias o seminarios, realizar visitas de observación que interesen a la
administración y que se relacionen con el ramo en que presta sus servicios el empleado.
 
Esta comisión hace parte de los deberes de todo empleado, por tanto, no puede rehusarse a su cumplimiento.” (Subrayado fuera del texto).

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5557#769
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5557#3
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#121
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.5.21
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.5.22
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.5.24
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.5.25


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 240471 de 2021 Departamento
Administrativo de la Función Pública

3 EVA - Gestor Normativo

 
En cuanto al término de duración de servicios, el Artículo del citado Decreto, dispone:
 
ARTÍCULO 2.2.5.5.26 Duración de la comisión de servicios. Las comisiones al exterior, se conferirán por el término estrictamente necesario para
el cumplimiento de su objeto, más uno de ida y otro de regreso, salvo en los casos en que quien autoriza la comisión, considere que éstos no son
suficientes  para  el  desplazamiento  al  sitio  donde  deba  cumplirse  y  su  regreso  al  país,  en  cuyo  caso  podrá  autorizar  el  término  mínimo  que
considere necesario.
 
La comisión de servicios al interior se otorgará hasta por el término de treinta (30) días hábiles, prorrogable por razones del servicio y por una
sola vez hasta por treinta (30) días hábiles más.
 
No estará sujeta al término antes señalado la comisión de servicio que se otorgue para cumplir funciones de inspección o vigilancia y las que por
su naturaleza exijan necesariamente una duración mayor, a juicio del nominador.
 
Queda prohibida toda comisión de servicio de carácter permanente.
 
De acuerdo con lo anterior, la comisión de servicios es una situación administrativa en virtud de la cual se ejercen temporalmente las funciones
propias de su cargo en lugares diferentes a la  sede habitual  de su trabajo  o se atienden transitoriamente actividades oficiales distintas a las
inherentes al empleo de que es titular.
 
La comisión de servicios, no genera vacancia del empleo, puede dar lugar al pago de viáticos y gastos de transporte, de acuerdo con la
comisión, y el comisionado tiene derecho a la remuneración del cargo del cual es titular.
 
Así mismo, la normativa es clara al establecer que no estará sujeta la situación administrativa, al término indicado en el Artículo 2.2.5.5.26 del
Decreto 1083 de 2015, entre otras razones, cuando la comisión de servicio exija necesariamente una duración mayor, esto a juicio del
nominador.
 
En consecuencia, en criterio de esta Dirección Jurídica, se considera que como quiera que la comisión de servicios esta instituida para ejercer las
funciones propias del empleo en un lugar diferente al de la sede del cargo, podrá el agente de tránsito en virtud de esta situación administrativa,
trasladarse a otro lugar diferente de su sede habitual a desarrollar funciones propias de su cargo.
 
Para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la página web de la entidad en
el  link  https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/gestor-normativo,«Gestor  Normativo»,  donde  podrá  consultar  entre  otros  temas,  los
conceptos emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Atentamente,

 

ARMANDO LOPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Janne Alexandra Guzmán Quintero.

 

Revisó: José Fernando Ceballos Arroyave

 

Aprobó: Armando López Cortés

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.5.26
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.5.26
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.5.26
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#28
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